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sECCION 

'ORM*NTE 
ELUNO 

Da GOMIERNO 

2010 año del Bicentenario 

F,E  Municipio 
qjde Lanús 

Resolución N°  0366 
Lanús ri 1 NOV 2010 

Visto las presentes actuaciones, atento a lo solicitado por medio del 
expediente S/841944/09 Alc. N° 1 y  teniendo en cuenta el informe producido con fecha 
20/10/10, obrante a fojas 18 y  las disposiciones en vigencia, por ello: 

El Intendente Municipal 
Resuelve 

1.- Visto el requerimiento formulado por el SR. SUTER NICOLAS por medio del 
expediente S/841944/09 Alc. N° 1, respecto a la RECTIFICACION DE DOMICILIO 
de su comercio de PIZZERIA SIN ELABORACION, CAFÉ-BAR Y COMIDAS 
PARA LLEVAR como se consigna a fs. 7 siendo el correcto DEL VALLE 
IBERLUCEA 3027 y  teniendo en cuenta el informe producido con fecha 20/10/10 
obrante a fs. 18, se procede a DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 0129 obrante a 
fs. 9 y HA LUGAR a lo peticionado.- 

2.- Por la dirección Habilitación Comercial intímesele al causante a comunicar la 
HABILITACION por el trámite de práctica con los recaudos correspondientes para tal 
fin. En un PLAZO DE 60 (SESENTA) DIAS. LA  PRESENTE NO DA DERECHO 
A INICIAR LA EXPLOTACION SOLICITADA POR FACTIBILIDAD.- 

3.- Insértese en el Libro Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. Cumpliméutese 
lo dispuesto en el punto 2° de la presente y prosígase el trámite en práctica.- 

'. DARlO HUGO DI r PEREZ 
INTENDENTE MU CIPAL 

Diractort 

Diremiéis H,b44tt*Ciófl ComJcar 

BICENTENARIO EN LANÚS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (131824AA1-1) Lanús Oeste -Te¡. 4229-2500 (líneas rotativas) 
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